GUÍA COMPLETA

PARA SOLICITAR UNA VISA ANTE
 LA EMBAJADA DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA 

EN LA REPÚBLICA DEL PERÚ
(10 de junio de 2010)
Dirección de la Sección Consular:  
Calle Carlos Porras Osores 419, San Isidro
Teléfono:    4429466 

Fax:        2222609

Horario de atención:

      Lunes, miércoles y viernes de cada semana
( no incluyen los días feriados )
Para Entregar Documentos:  09:00 - 12:00 hrs. 

Para Retirar Documentos:    16:00 - 17:00 hrs. 

Tiempo de Tramitación : 5 días hábiles
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La Embajada de la República Popular China en el Perú –Sección Consular- tramita visas de entrada a China para los ciudadanos peruanos y los ciudadanos provenientes de otros países que tienen permiso de residencia en el Perú.
Los Funcionarios Consulares de esta Embajada están autorizados a otorgar o denegar la visa a China, según las leyes y reglamentos normativos de China, sin la obligación de explicarle la razón. Si la Sección Consular se queda con sus documentos de solicitación de visa, no significa que la visa sea autorizada.
LOS REQUISITOS PARA SOLICITAR VISADO CHINO 
I. SI el SOLICITANTE que ya estuvo en China y puede MOSTRAr su pasaporte con visa china y sellos de la frontera

Pasaporte original vigente con validez mínima de 6 meses antes de su viaje y con dos hojas blancas consecutivas. (portador de pasaporte no peruano debe ofrecer el original y una fotocopia de su Tarjeta de Extranjería o su DNI del Perú).
Formulario de Solicitud rellenado con datos verídicos y completos que lleva la firma del titular del pasaporte. Puede solicitar el formulario en la Sección Consular de esta Embajada o descargarlo en esta página Web.
Una foto reciente a color, tamaño pasaporte (3.3 cm. de ancho por 4.8 cm. de alto con la cara de 2.1-2.4 cm. de ancho por 2.8-3.3 cm. de alto), de frente, con fondo claro y que sea de estudio, la cual deberá de pegar en el Formulario de Solicitud de Visa. 

Original y copia de su itinerario viaje a China comfirmado e impreso.
II. SI EL SOLICITANTE ES LA PRIMERA VEZ VIAJAR A CHINA
TURismo
Pasaporte original vigente con validez mínima de 6 meses antes de su viaje y con dos hojas blancas consecutivas. (portador de pasaporte no peruano debe ofrecer el original y una fotocopia de su Tarjeta de Extranjería o su DNI del Perú).

Formulario de Solicitud rellenado con datos verídicos y completos que lleva la firma del titular del pasaporte. Puede solicitar el formulario en la Sección Consular de esta Embajada o descargarlo en esta página Web.

Una foto reciente a color, tamaño pasaporte (3.3 cm. de ancho por 4.8 cm. de alto con la cara de 2.1-2.4 cm. de ancho por 2.8-3.3 cm. de alto), de frente, con fondo claro y que sea de estudio, la cual deberá de pegar en el Formulario de Solicitud de Visa. 

Original Y copia de su itinerario viaje a China comfirmado e impreso.
Constancia de trabajo o de estudio formal, sellada y firmada por la entidad donde trabaja o estudia el solicitante. En caso de que el solicitante es el dueño o socio de la empresa donde trabaja, ha de ofrecer original y copia del testimonio comercial de su empresa. Si el solicitante está jubilado o por el momento no trabaja, tiene que traer documentos bancarios que demuestran que las condiciones financieras del solicitante le permiten realizar el viaje a China.
Reserva de hotel formal y comfirmada en cada ciudad china donde se quede.
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VISITA FAMILIAR
Pasaporte original vigente con validez mínima de 6 meses antes de su viaje y con dos hojas blancas consecutivas. (portador de pasaporte no peruano debe ofrecer su Permiso de Residencia o su DNI de Argentina y una fotocopia).

Formulario de Solicitud rellenado con datos verídicos y completos que lleva la firma del titular del pasaporte. Puede solicitar el formulario en la Sección Consular de esta Embajada o descargarlo en esta página Web.

Una foto reciente a color, tamaño pasaporte (3.3 cm. de ancho por 4.8 cm. de alto con la cara de 2.1-2.4 cm. de ancho por 2.8-3.3 cm. de alto), de frente, con fondo claro y que sea de estudio, la cual deberá de pegar en el Formulario de Solicitud de Visa. 

Original Y copia de su itinerario viaje a China comfirmado e impreso.

Carta de invitación firmada de su familiar que se encuentra en China.

Certificado de parentesco.

Una copia del Carnet de Identidad de su familiar chino,o copia del pasaporte, visa y permiso de residencia en China de su familiar, si no es ciudadano chino.
Constancia de trabajo o de estudio formal, sellada y firmada por la entidad donde trabaja o estudia el solicitante. En caso de que el solicitante es el dueño o socio de la empresa donde trabaja, ha de ofrecer original y copia del testimonio comercial de su empresa. Si el solicitante está jubilado o por el momento no trabaja, tiene que traer documentos bancarios que demuestran que las condiciones financieras del solicitante le permiten realizar el viaje a China.

Nota Importante 

1. Los que soliciten el visado Tipo L tienen que indicar claramente en el formulario de solicitud la validez y la duración de estancia en China comforme a su itinerario de viaje. Pero la validez y la duración de estancia decidida por el cónsul no necesariamente corresponde a lo que se solicite en el formulario.
2. Los que necesiten recoger el visado el mismo día de la solicitud tienen que ofrecer su pasaje de avión de ida y vuelta del mismo para ese día.

3 Se rechaza la solicitud si hay cualquier falta de documentación o causas por las que la sección consular considere imposible otorgar la visa.
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NEGOCIO
1.  Pasaporte original vigente con validez mínima de 6 meses antes de su viaje y con dos hojas blancas consecutivas. (portador de pasaporte no peruano debe ofrecer su Permiso de Residencia o su DNI del Perú y una fotocopia).

Formulario de Solicitud rellenado con datos verídicos y completos que lleva la firma del titular del pasaporte. Puede solicitar el formulario en la Sección Consular de esta Embajada o descargarlo en esta página Web.

Una foto reciente a color, tamaño pasaporte (3.3 cm. de ancho por 4.8 cm. de alto con la cara de 2.1-2.4 cm. de ancho por 2.8-3.3 cm. de alto), de frente, con fondo claro y que sea de estudio, la cual deberá de pegar en el Formulario de Solicitud de Visa. 

Original Y copia de su itinerario viaje a China comfirmado e impreso.

Carta original y copia de notificación de visa. O, una carta original de invitación de una empresa china con que van a tener negocios. La empresa puede ser estatal, privado, o de inversión extranjera. Están incluidos en la carta las informaciones como el nombre, nacionalidad, profesión, número de pasaporte, fecha de estancia en China de los invitados, persona de contacto de esa empresa china y su teléfono y fax y otros detalles que la empresa china considera necesarios. O, original y copia de la invitación formal para asistir a ferias, por ejemplo la Feria de Importación y Exportación de Guangzhou.
Constancia de trabajo o de estudio formal, sellada y firmada por la entidad donde trabaja o estudia el solicitante. En caso de que el solicitante es el dueño o socio de la empresa donde trabaja, ha de ofrecer original y copia del testimonio comercial de su empresa. Si el solicitante está jubilado o por el momento no trabaja, tiene que traer documentos bancarios que demuestran que las condiciones financieras del solicitante le permiten realizar el viaje a China.
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viajar PARA ASISTIR A CONFERENCIAS, SEMINARIOS, INTERCAMBIOS CULTURALES Y COMPETICIONES DEPORTIVAS
Pasaporte original vigente con validez mínima de 6 meses antes de su viaje y con dos hojas blancas consecutivas. (portador de pasaporte no peruano debe ofrecer su Permiso de Residencia o su DNI del Perú y una fotocopia).

Formulario de Solicitud rellenado con datos verídicos y completos que lleva la firma del titular del pasaporte. Puede solicitar el formulario en la Sección Consular de esta Embajada o descargarlo en esta página Web.

Una foto reciente a color, tamaño pasaporte (3.3 cm. de ancho por 4.8 cm. de alto con la cara de 2.1-2.4 cm. de ancho por 2.8-3.3 cm. de alto), de frente, con fondo claro y que sea de estudio, la cual deberá de pegar en el Formulario de Solicitud de Visa. 

Original Y copia de su itinerario viaje a China comfirmado e impreso.
Carta original y copia  de notificación de visa. La parte organizadora debe proporcionarle esa carta.

Una carta de presentación sellada y firmada por el responsable de la entidad donde trabaja.

Nota Importante 

1. Los que soliciten el visado Tipo L tienen que indicar claramente en el formulario de solicitud la validez d y la duración de estancia en China comforme a su itinerario de viaje. Pero la validez y la duración de estancia decidida por el cónsul no necesariamente corresponde a lo que se solicite en el formulario.
2. Los que necesiten recoger el visado el mismo día de la solicitud tienen que ofrecer su pasaje de avión de ida y vuelta del mismo para ese día.

3. Se rechaza la solicitud si hay cualquier falta de documentación o causas por las que la sección consular considere imposible otorgar la visa. 
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trabajar en china (más de seis meses)
Pasaporte original vigente con validez mínima de 6 meses antes de su viaje y con dos hojas blancas consecutivas. (portador de pasaporte no peruano debe ofrecer su Permiso de Residencia o su DNI del Perú y una fotocopia).

Formulario de Solicitud rellenado con datos verídicos y completos que lleva la firma del titular del pasaporte. Puede solicitar el formulario en la Sección Consular de esta Embajada o descargarlo en esta página Web.

Una foto reciente a color, tamaño pasaporte (3.3 cm. de ancho por 4.8 cm. de alto con la cara de 2.1-2.4 cm. de ancho por 2.8-3.3 cm. de alto), de frente, con fondo claro y que sea de estudio, la cual deberá de pegar en el Formulario de Solicitud de Visa. 

Original Y copia de su itinerario viaje a China comfirmado e impreso.
Aviso de Autoridad Oficial de China.
Original y copia de la Autorización de Permiso de Trabajo del Ministerio de Trabajo de China o de otras autoridades chinas competentes.

Una carta de presentación de la entidad peruana donde trabaja.

Original y copia del Informe Médico para Extranjeros ( con validez de 6 meses, fotografía, sello del hospital y firma del médico). Puede solicitar el formulario en la Sección Consular de esta Embajada o descargarlo en esta página Web.
Nota Importante 

Los que viajan a China con VISA Z tienen que acudir a la administración de seguridad pública local para solicitar el PERMISO DE RESIDENCIA dentro de los 30 días después de su llegada a China.
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ESTUDIAR EN CHINA (más de seis meses)
Pasaporte original vigente con validez mínima de 6 meses antes de su viaje y con dos hojas blancas consecutivas. (portador de pasaporte no peruano debe ofrecer su Permiso de Residencia o su DNI del Perú y una fotocopia).

Formulario de Solicitud rellenado con datos verídicos y completos que lleva la firma del titular del pasaporte. Puede solicitar el formulario en la Sección Consular de esta Embajada o descargarlo en esta página Web.

Una foto reciente a color, tamaño pasaporte (3.3 cm. de ancho por 4.8 cm. de alto con la cara de 2.1-2.4 cm. de ancho por 2.8-3.3 cm. de alto), de frente, con fondo claro y que sea de estudio, la cual deberá de pegar en el Formulario de Solicitud de Visa. 

Original Y copia de su itinerario viaje a China comfirmado e impreso.
Original y copia del Aviso de Admisión de Autoridad China o Permiso de la Universidad.

Original y copia del Formulario de JW202 -Notificación de Visa para Estudiantes Extranjeros-, remitida por la Autoridad China.

Original y copia del Informe Médico para Extranjeros ( con validez de 6 meses, fotografía, sello del hospital y firma del médico). Puede solicitar el formulario en la Sección Consular de esta Embajada o descargarlo en esta página Web.
Nota Importante 
Los que viajan a China con VISA X tienen que acudir a la administración de seguridad pública local para solicitar el PERMISO DE RESIDENCIA dentro de los 30 días después de su llegada a China. 
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VISA PARA LOS PERIODISTAS PERUANOS (VISA J) 

Los corresponsales permanentes de un medio peruano y los periodistas que viajan a China a informar sobre un evento, que lean GUIA DE TRAMITES REQUERIDOS PARA LOS PERIODISTAS EXTRANJEROS QUE VIAJAN A CHINA POR MISIONES INFORMATIVAS TEMPORALES O PERMANENTES. 
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VISA DE TRIPULACIÓN
Pasaporte original vigente con validez mínima de 6 meses antes de su viaje y con dos hojas blancas consecutivas. (portador de pasaporte no peruano debe ofrecer su Permiso de Residencia o su DNI del Perú y una fotocopia).

Formulario de Solicitud rellenado con datos verídicos y completos que lleva la firma del titular del pasaporte. Puede solicitar el formulario en la Sección Consular de esta Embajada o descargarlo en esta página Web.

Una foto reciente a color, tamaño pasaporte (3.3 cm. de ancho por 4.8 cm. de alto con la cara de 2.1-2.4 cm. de ancho por 2.8-3.3 cm. de alto), de frente, con fondo claro y que sea de estudio, la cual deberá de pegar en el Formulario de Solicitud de Visa. 

Original Y copia de su itinerario viaje a China comfirmado e impreso.

Los documentos precisados por el acuerdo bilateral y por los reglamentos chinos.

Carnet de Trabajo del interesado, original y copia.
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VIAJE DE TRANSITO
Pasaporte original vigente con validez mínima de 6 meses antes de su viaje y con dos hojas blancas consecutivas. (portador de pasaporte no peruano debe ofrecer su Permiso de Residencia o su DNI del Perú y una fotocopia).

Formulario de Solicitud rellenado con datos verídicos y completos que lleva la firma del titular del pasaporte. Puede solicitar el formulario en la Sección Consular de esta Embajada o descargarlo en esta página Web.

Una foto reciente a color, tamaño pasaporte (3.3 cm. de ancho por 4.8 cm. de alto con la cara de 2.1-2.4 cm. de ancho por 2.8-3.3 cm. de alto), de frente, con fondo claro y que sea de estudio, la cual deberá de pegar en el Formulario de Solicitud de Visa. 

Original Y copia de su itinerario viaje a China comfirmado e impreso.
La visa del país de destino, original y copia.
Reserva confirmada del boleto de avión con la conexión en China, original y copia.
Constancia de trabajo o de estudio formal, sellada y firmada por la entidad donde trabaja o estudia el solicitante. En caso de que el solicitante es el dueño o socio de la empresa donde trabaja, ha de ofrecer original y copia del testimonio comercial de su empresa. Si el solicitante está jubilado o por el momento no trabaja, tiene que traer documentos bancarios que demuestran que las condiciones financieras del solicitante le permiten realizar el viaje a China.

Nota Importante 
Si no sale del aeropuerto y su estancia en China es menos de 24 horas, no es obligatorio de solicitar una visa de tránsito.
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FORMA DE SOLICITAR Y TIEMPO DE TRAMITACIÓN 

1. Esta Embajada recomienda que el solicitante venga personalmente a la Sección Consular de esta Embajada a solicitar su visa. Si le resulta difícil puede tramitarlo una persona de confianza, o una agencia de viaje. (Esta Embajada conserva el derecho de citar al solicitante en caso necesario).

El proceso de trámite tarda 5 días hábiles normalmente, por ejemplo, si presenta la solicitación el lunes, recoge su visa el próximo lunes. 
Caso muy urgente se refiere a entregar la solicitud y retirar el pasaporte con visa el mismo día (incluyendo caso como entregar la solicitud el viernes y retirar el próximo lunes). Caso urgente quiere decir entregar la solicitud y retirar el pasaporte con visa dentro de una semana. 

Si el solicitante quiere ser aceptado como caso urgente o más urgente, tiene que explicar los motivos, mostrar los pasajes de avión de ida y vuelta para el mismo día cuando entrega la solicitud, pero la decisión la toma el funcionario consular que le atienda.
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COSTO DE VISA 

 Las visas se cancelan al retirar en dólares norteamericano y en efectivo
	pasaporte
	Tipo de visa
	Costo en dólares

	Pasaporte 

del Perú
	Visa de una entrada
	40

	
	Visa de dos entradas
	60

	
	Visa de múltiple entradas con validez de 6 meses
	80

	
	Visa de múltiple entradas con validez de 12 meses
	120

	Pasaporte 

de EE. UU.
	Visa de todos tipos
	140

	Pasaporte 

de Rumania
	Visa de una entrada
	75

	
	Visa de dos entradas
	75

	
	Visa de múltiple entradas con validez de 6 meses
	150

	
	Visa de múltiple entradas con validez de 12 meses
	150

	Costo adicional por conseguir la visa en el mismo día (incluye casos como entregar el pasaporte el viernes y retirarlo el lunes)
	35

	Costo adicional por el servicio urgente de expedir la visa en el segundo o tercer día hábil
	25


VERIFICACION DE SU VISA 

Como el último paso, una vez obtenida su visa, debe verificar de inmediato que no existan errores técnicos, como la falta de ortografía de su nombre, las entradas y que la duración de su estancia en China corresponda a lo que solicita, etcétera. Si tiene duda, consulte a los funcionarios consulares de esta Embajada.

Toda la información arriba mencionada, puede ser modificada sin previo aviso y esta Embajada conserva el derecho de dar explicación. 
